
B. O. del'E.-Núm,. 33 8 &Mero l%.O 
------~----------------------~ 

Restdenciade Estudiantes «Generalísimo Francoll.-Maa,rld. 
, Orclenanzas . . 

Don Antonio Freire GuerrerQ. 
Don Roséndo Heras Cruzado. 
l· ' , . 

MtnisterlCl .delaGobernación.-Direcoión General ele Correos 
11 Telecomunicación.-Repartidores !fe 3." clase de 

Telecomunicación . 

Don' Ginés Mendoza G~ctá.-Bareelona. 
DOn AntoDio Jiménez Luque.-BarcélonR. 

¡ 

Art..2.0 ,14'> interesados. que como consecuenCia de este Es
calafón. se consideren perjudicados podrán elevar ante la. Junta 
Callflcadora las reclamaciQnes oportunas. en el plazo de' quince . 
días naturales. a partir de la publicación de la presente orden 
en el «eoletin Oficial, del Estado». a t~nor :'le loqueesta.blece 
el articu:l.o 15 de la Ley de·15 de julio- de 1952. ásf romo el reo, 
curso.de alzada cohtra las resoluC'iones de ,dicha Junta. de aéUer-

. dO con lo que dispone el llIrti/.>ulo 39 de '<i1coo Ley. 
Ari 3.0 TranscUrrido 'eí plRzQ sefialado en el artiCUlo ante

rIor sin que báy:an sido formuladas recJ.a.macionespor parte de 
lOs escaIafónadqs o por el correepondlente· OrgaIJiBmo; fY resuel
tas ~aspresentadas -en el término de un mes, a partir de la. 
~a.l1zaciób deaqde.l plazo; el Escalafón será, de1ln1ti.vvO, , 

Lo que dig(l ¡¡,. VV EE. para pu conocimiento y de~ éf~ 
Dlos guarde a VV· EE. muchos afius., ' -

. Madrid, 2 de febrero' de i960.~.' D., Sere.fin, $áPcllez. Futm'- . 
.Mnta.. 

ExCmos. Sres. MiDistros •. : .. ' .. 
" . MINISTERIO 

DE ASUNTOS EXTERIORES 
DECRETO .157!1~0; ele 4 de febrero, por fi que se a$Cit;n

de a Mini$tr() Plenfpote1l.cfarfo ele. prtm;era clase a .dqn 
'Mtguel de Aldasoro itVillamiu:aTes,' MfnfstTo. Plentpo-, 
tenclarlo de segunda clase. .' 

" 
A Pl'OfJueSta del M1n1stro " de AstmtosExteriores, en aten. ' 

clón a'las circunstancias que concurren en el Ministro PleDipo
tenciarlo Uf segunda clase don, Miguel de AldaSQn). Y v!Wíma- ' 
~es, y decontonilldad con 10 establecido en, el artieu:lo Vetn,:. 
tinueve. del Reglamento orgániCQ de la ~rar>l.plouiátj.ca. 
aprobado¡>or DecretO de ~ <le jUliQde mil novéclentos dn-
cuenta y cinco" ..'. .', , . 

Vengo en. as~derle' a MiD1$tI'b Plenlpotenctar1o· de primera 
clruIe,en la vacante producida por excedencia voluntaria de 
don -IgnaelO de Muguiro y Muúoz deBaena.' '" 

As{ 10 dispongo ~r el presente. Decreto, ,;lado' en Madrida. 
,cuatro de febrero <le mll novecientos sesenta. . 

, FRANCISCO~ FRANOO 

El Ministro de AsÚntoS· E!xterlores. 
F:ERNANDO MAR~ DE CASTIELLA y MAIZ 

" 

.' DECRETO 158(1960, ele 4 ele febrero, por el qu~ se·asefen..: 
de a Ministro Plenipotenciario de segunda clase a dOn 

, Vicenpe Ramfrez..Montesinos y Ramfrez, Mim8tróPle
nipotenciarlo de tercerv- Clase .. 

" 
A' propuesta del M1nlstro de AsUntos Exteriores,enatenciÓD 

a. las cir.cunstancias que concurren en, el Ministro Pleb1potCn-
, darlo de tercera clase don Vicente· Ramir~Montesinos '1 Rae' 

mlrez, Y de conformidad con 10 estab1ecido en el artiCUlo vein
tinueve del Reglamento orgánico de la .Carrerra Diplomática, 
aprobado, por Decreto de quince <le Julio de m1l.novec1eD~ 
cincuenta y cinco., y 

Vengo en ascenderle a Ministro PleDipotenclario de segunda 
clase, eula vacante producida por ascenso de 'don Miguel de 
Aldasoro y Vlllamazares. . ' . . 

Así lo dispongo gor el presente Decreto. dado en Madrid a 
cuat.ro de febrero de OOil novecientos sesenta. 

FRANCISCO FR.I\NOO 

pECRETO 159/1960, de 4 de febrero, por el que se tISfIiim. 
de, a Ministro PlenipotenciariO de tercera 'clase a' dOa 
Angel San:; Briz~ Consejero de Embafada. ' ", 

A propuesta ael ·Míwstro de. ASUntos. EXteriores. en ,ateDd6n . 
a las €ircun8tan~ Que concurren en el Co~jero ,de]jll:nbaJida; 
don Angel Sanz Brlz. y de confOrmldadcon lo establec1do,en'el 
articulo veintinueve del Reglament-o'orgán1co dé ~oarrera 
Diplomática, apróbado por Decret;o de·w.dnee de )ullo" de . mU 
novecientos cincuenta. y cinco , . _. 

. Vengo en ~nderle a M1n1stro Ple¡:úpoÍenc1ar1o' de terCf
ra clase. en la vacante producidá por aScenso deÓOD' VIcente 
Ramirez-Montesinos y Ramirez. ' '. ' . . 

Así lo dispongo por 'el presente Decreto. dado en Madrl4a 
cuatro. de febrero ,de mil noveclentoo sesenta... "" 

PRAN(J.[SO()FRANPQ . 
. El 1rI1n1strode AsuntoS El::terlores, 

PERNÁNOO. MARIA DE 0AS1'lÍ!:U:.Á' y MAIZ 

DECBET0160/1960; de 4 ,fié febrero, por ef que se ~ 
'quedan Jorge Sf>ottorno 11 Manrlque de Larci ceSe: é1t 

el cargo de Emba1addr de España- cerca'efe Su E:r<:e
lencki'el Presidente. de la Bepública" de HatU Por paSe . 
·a o-tro destino. ' . . . 

, .,. prop'uesta del Mln~o·. de ASuntos EXteriores S previa' 
deliberación de} Cónsejode Minfst:rOs en JN reuil!6n del día 
veintiáós de· enero de 196o, .' ',' ~ .. -:. . . . . . :' 

Vengo en disponer que don Jorge Spottorno y Manriquede 
LIlraceSe en elCf;Ú'gO de Embajador de EspaUa, cerca dé SU 
Exceleric:la.el Pres1dentede, la RePúbUcá.deHa1tí por ~'a· 
otro destino. ' .... .e'" 

Asi lo. diSpongQ por él pie$Einteoecreto. da®'eD Madrtd.a 
cuatro. de ~ebrtIro deinU DÓVecientos seSenta. .' . 

_' ~orscoPRANOO 
,j,", \' 

El Minlstro. <te Asuntos Erter1o~. 
i'ERNANDO 1rIÁRIA DE·cAsTIE'LLA y MAlZ' . . " 

DEQRETÓ' 161/1960, ele,4 de fe1lr,ero. fJ01'el(¡uese~ . 
,que don Marzan-o Vf4ál Tblosanacese enelCGT(lOdeEm-. 
bajador de E$f)áfI.a-e'li 'Guatein<i1a. pPr ~.' a otro 'cfei., 
Uno. " . '.' .. . , 

A propuesta del M1nlstro~dé ~ntbs Exteriores y preVi& ,(le.. . 
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del díavefllti--
d(Js de enero de 1960. ~ .. '. . 

Vengo en dlsponer que don ~Vldal, Tolqsana 'cese 
en el. cargo de Embajad,or de Espafia en Guatemala por' 'pase' 
a otro destino.. .' .' .' . . . 

. As{ lodlSpongo Por el pr~te DlX:rets>.dado en Madrid a 
cuatro óe .febrero de mil llÓVec1entos sesenta. .' , " 

'".¡ , 

PRANCISCó FRANCO. " 

Ei MinJStro de Asuntos Exteriores. 
PERNANI>O Í4ARIA DE oASTIELLÁ Y'MAIZ-

• • • 
~.' _ ' , .r 

. DECRETO 162/1.960, de ~ de febrero, por el que $e .~. 
. Signa Emba1a4or ele &pafia cerca de Su Exceletlcia. el 
Presfden:te de la República .efe Haftt a dQnJosé Rwe6 
López.. ,~ . 

. A propuestfl., del M1nlstro de Asuntos Exteriores y prev1a, 
d~libef1lctón c!e} Consejo' de· Mlnistros en su reun1ón del.' dfa, 
veintidós de enero de mil novecientos sesenta; 

Vengo ~n designar Embajador de España cerca . de t3u Ex
celencia el PÍ:eSidente de la República de Ha1tí a don José 
lUves López. 

A8i lo dispongo por el presente Decreto, da<lo en Madrid 
a cuatro de febret-o de mil novecientos sesenta 

FRAlTOISco' FRANCO 

El Ministro de Asuntos Exteriores. 
FERNANDO MARIA' DE OASTIEI.oLA Y MAIZ . 

El M1nIstro de Asuntos 1!:xterlores. 
,FERNANDO MARIA Dlí: CAS'l'IELLA y MAlZ 


